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CONVOCATORIA N0001-2024
CONVOCATORIA DE CONTRATACIÓNDE PERSONAL

ADMINISTRATIVOBAJO EL RÉGIMEN LABORAL DEL D.L. NO 276
PARA ELAÑO 2025 UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE

LAMBAYEQUE

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL NO 287-2019-MINEDU
R.G.G.R. NO 01350-2024

CONTRATO POR REEMPLAZO

CRONOGRAMA PEL PROCESO
ACTIVIDADES

Conformación del Comité de Evaluación y envío a UGEL para
emisión de Resolución de Aprobación

Publicación de plazas a ser consideradas en eI proceso de

contratación

Publicación en ei portal de TALENTO PERU

Presentación de expedientes de los postulantes ante
Comité de Contratación en cada I.E. (en forma física)

Evaluación de expedientes

Publicación preliminar del cuadro de mérito y remisión a
UGEL para publicación en la página Web

Presentación de reclamo por escrito

Absolución de reclamos

Publicación final de cuadro de mérito

Adjudicación de plazas

la

Remisión a la UGEL de informe final de proceso de
contratación incluido el cuadro de mérito final

Emisión de resolución y firma de contrato (EI postulante
ganador no podrá iniciar sus labores sin la resolución que
aprueba el contrato. Numeral 5.2.2.7. literal e) R.V. NO 287-
2019-MINEDU.
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NOTA: EI expediente presentado por el postulante debe contener 10 siguiente:

FUT del postulante dirigido al Comité de Contratación, precisando el cargo al cual postula.
Anexo 5 debidamente llenado, firmado y con huella digital según formato establecido en la h.crma
Técnica (RVM. No 287-2019-MINEDU).
Declaración Jurada del Régimen Pensionario.

Acta de Adjudicación (Anexo 03) y Contrato de Trabajo de Personal Administrativo (Anexo 04) (RVM. 287-
2019-MINEDU).
Hoja de Vida documentada fedateado, adjuntando la documentación requerida para la evaluación de los
criterios establecidos.
Certificado de Discapacidad, otorgado por médicos certificadores registrados de las Instituciones
Prestadoras de Servicios de Salud — TPRESS, públicas, privadas o mixtas a nivel nacional. De ser el

caso (fedateado).
Documento Oficial emitido por la autoridad competente, que acredite su condición de Licenciado Eas
Fuerzas Armadas y/o Deportista Calificado de Alto Nivel, en caso corresponda (fedateado).
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